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Santiago de Cali, 18 de octubre de 2024  
 

Señor 
  MARIO ANDRES RENDON SANTOS  

JEFE OFICINA DE SISTEMAS 
Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración                                  
Calle 25 Norte No. 2F - 136 Cali, 
Valle del Cauca 

 
REFERENCIA: Contrato de Orden de Compra No. 134733 Tienda Virtual 
                         Contratista: GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A  

ASUNTO: Comunicación designación como supervisor 

Con el fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable, y en aras de asegurar el cumplimiento del objeto y las 
obligaciones contractuales de los contratistas que ofrecen sus bienes y servicios a Metro Cali S.A. Acuerdo de 
Reestructuración, por medio de la presente, se le comunica la designación como SUPERVISOR del contrato, el cual 
tiene como objeto: “Suministrar certificados de firma digital en las modalidades de Token Físico y Token Virtual, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco para la adquisición de Productos y Servicios 
Electrónicos y Digitales de Confianza-CCE-309-AMP-2022.” suscrito entre Metro Cali S.A. Acuerdo de 
Reestructuración y GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A. 
 
Así mismo se informa que, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución previstos para el 
inicio del contrato, se deberá dar inicio a su ejecución. Se recomienda supervisar que las garantías solicitadas se 
encuentren vigentes durante la ejecución, prórroga o modificación de este; igualmente, se debe realizar seguimiento 
a los riesgos contractuales e informar a la Oficina de Gestión Contractual las alertas respectivas de manera 
oportuna.  

 
Finalmente, debe advertirse del correcto ejercicio de la función supervisora sobre el contrato aquí descrito de 
conformidad con los Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, de las demás normas que la modifiquen, adicionen 
o reglamenten y del Manual de Contratación de Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración vigente que contiene 
las actividades y funciones a cargo, las cuales deben ser tenidas en cuenta para garantizar la correcta ejecución 
del mismo, so pena de responder civil,  fiscal, penal y/o disciplinariamente por su incorrecta supervisión. 

 
Atentamente, 
 
 

 
WILMER FORERO GIRON 

Ordenador del Gasto 
Director Financiero y Administrativo 

Metro Cali S.A. Acuerdo de Reestructuración 
 
Proyectó: Jinnethe Bedoya Correa – Abogada Oficina de Contratación 
Reviso:     Angelica María Guerrero García – Jefe Oficina de Contratación 
 
Original: Expediente contractual - Oficina de Contratación  
Copia: Supervisor del contrato 
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